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RESUMEN DEL CONTENIDO EN ESPAÑOL E INGLÉS 
(Máximo 250 palabras – 1530 caracteres, aplica para resumen en español): 

 

Resumen 
Este documento se concentra en el apoyo a la gestión del recaudo del impuesto de industria 
y comercio en el municipio de Arbeláez. Estos impuestos permiten el desarrollo social dentro 
de los entes territoriales, debido a que representan gran porcentaje de ingresos, los cuales 
son significativos en las administraciones públicas y son aprovechados para la realización 
del plan de desarrollo municipal y para la gestión de obras, razón por la cual está sujeto al 
recaudo del impuesto. Es por esto que es fundamental establecer estrategias que permitan 
realizar la mayor captación de impuestos en cada municipio. Para la realización del apoyo 
en área del cobro es importante establecer algunas categorías de análisis como son: causas 
de la evasión de impuesto, análisis del porcentaje de ingresos por concepto de este 
impuesto en los últimos 5 años, así como las técnicas y estrategias para impulsar el pago 
de los contribuyentes, los cuales nos permitirán lograr los objetivos planteados. 
Abstract 
This document will focus on supporting the management of the industry and commerce tax 
collection in the municipality of Arbeláez. These taxes allow social development within 
territorial entities, because they represent a large percentage of income, which is significant 
in public administrations and is used to carry out the municipal development plan and for the 
management of works, which is why which is subject to the collection of the tax. This is why 
it is essential to establish strategies that allow the highest collection of taxes in each 
municipality. To carry out support in the area of collection, it is important to establish some 
categories of analysis such as: causes of tax evasion, analysis of the percentage of income 
from this tax in the last 5 years, as well as techniques and strategies to promote the payment 
of taxpayers, which will allow us to achieve the objectives set. 
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j) Para el caso de los Artículos Científicos y Revistas, sus contenidos se rigen bajo 
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Nota:  
Si el documento se basa en un trabajo que ha sido patrocinado o apoyado por una 
entidad, con excepción de Universidad de Cundinamarca, los autores garantizan 
que se ha cumplido con los derechos y obligaciones requeridos por el respectivo 
contrato o acuerdo. 
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1. TITULO 

 

 

APOYO A LA GESTION EN  PROCESOS DE RECAUDO FISCAL DE INDUSTRIA 

Y COMERCIO EN LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL MUNICIPIO DE 

ARBELAEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

2. INTRODUCCIÓN 

 

 

Las entidades estatales tienen como una de sus funciones la fiscalización  

correcta para la liquidación de los impuestos, dentro de los cuales se encuentra el 

impuesto de industria y comercio el cual es aplicado por la realización de 

actividades comerciales dentro del municipio.  

 

Los impuestos municipales permiten a la alcaldía del municipio de Arbeláez la 

ejecución de programas que permitan el desarrollo y la mejoría en la calidad de 

vida de sus habitantes. Es importante la utilización de herramientas 

administrativas, para el control del impuesto de industria y comercio que permitan 

fortalecer las capacidades de recaudo, así como el fomento de la cultura tributaria 

que permita a los ciudadanos ejercer el pago voluntario, facilitando la planeación 

presupuestal y la precisa ejecución de los recursos. El municipio pese a realizar 

las actividades rutinarias para la realización del proceso no realiza controles 

pertinentes en la documentación diligenciada. 

 

El objetivo principal de este proyecto de pasantía es el apoyo a los funcionarios de 

la Secretaria de Hacienda del municipio de Arbeláez, con herramientas que 

posibiliten mejorar los procedimientos y controles en el recaudo del impuesto de 

industria y comercio de los establecimientos comerciales del municipio, verificando 

inscripción y pago. 

 

 

 



 

 

 

3. OBJETIVOS 

 

 

3.1.  OBJETIVO GENERAL 

 

Apoyar los procesos de recaudo fiscal de industria y comercio en la secretaria de 

hacienda del municipio de Arbeláez 

 

3.2. OBJETIVOS ESPECIFICOS  

 

Realizar encuesta a todos los establecimientos comerciales del municipio, 

verificando la inscripción y pago del impuesto. 

Actualizar la base de datos de los contribuyentes del impuesto de industria y 

comercio del Municipio de Arbeláez. 

Apoyar en la gestión de cobro a los contribuyentes de industria y comercio. 

 

 

 

 

 

 

 



 

3. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

 

 

3.2. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

La Secretaria de Hacienda del municipio de Arbeláez es el área encargada de 

llevar el control de todos los ingresos del municipio, así como regular la actividad 

comercial, es por esto que la oficina incluye anualmente el recaudo del impuesto 

de industria y comercio el cual debe ser declarado por las personas que ejerzan 

alguna actividad comercial; sin embargo, en los últimos años se ha venido 

evidenciando una notable disminución en el recaudo de este impuesto, debido a la 

falta de información actualizada de los contribuyentes sujetos a este, lo que 

dificulta el control por parte de la administración municipal para su clasificación y 

recaudo, permitiendo que  los comerciantes evadan sus obligaciones tributarias. 

Es por esto que se hace necesaria la búsqueda de soluciones que permitan 

estabilizar los recursos tributarios percibidos para el cumplimiento de las metas 

proyectadas. 

 

3.3.  PREGUNTA PROBLEMA 

 

¿La actualización de la base de datos de los contribuyentes de industria y 

comercio del municipio de Arbeláez, permitiría que la  oficina de hacienda tenga 

un mayor control sobre los comerciantes del municipio, incrementando el recaudo 

del impuesto por medio del cobro coactivo? 

 

 



 

 

                                       5.   JUSTIFICACIÓN 

 

 

El proyecto se realiza en la secretaria de Hacienda del municipio de Arbeláez con 

el fin de realizar la actualización de  la base de datos de los contribuyentes y la 

detección de los factores o causas que generan elución del impuesto de Industria 

y Comercio por las personas obligadas a realizar este tributo, lo que permitirá 

tomar decisiones que permitan el mejoramiento del control que se debe ejercer en 

el recaudo  tributario por parte de los acreedores de esta obligación. 

 

Con esto se pretende crear junto con la Secretaria de Hacienda mecanismos que 

permitan incentivar al ciudadano al pago oportuno y voluntario de los impuestos de 

industria y comercio, para así lograr el eficiente recaudo  del impuesto, logrando la 

obtención de recursos propios para la entidad, permitiendo una mayor inversión y 

satisfacción de las necesidades de la comunidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

6.  DISEÑO METODOLÓGICO 

 

 

6.1. TIPO DE INVESTIGACIÓN  

  

En la pasantía se desarrolló el tipo de investigación mixta debido a que representa 

una metodología cuantitativa - cualitativa. Dentro de la actualización de base de 

datos  realizada en la oficina de hacienda del municipio de Arbeláez, se realizó 

una encuesta con el fin de conocer realmente la situación de los contribuyentes y 

el pago de impuesto. 

 

6.2. METODOLOGÍA 

 

Con la información recolectada mediante encuestas aplicadas a los comerciantes 

del municipio de Arbeláez se realizara la actualización de base de datos, con el fin 

de depurar los establecimientos que se encuentran cerrados, así como de realizar 

el respectivo cobro a los establecimientos morosos.  

  

6.3. INSTRUMENTOS  

 

Se utilizaran diferentes instrumentos como encuestas, entrevistas, observación y 

análisis para determinar los comerciantes que se encuentran en estado de deuda 

con el municipio por concepto del impuesto de Industria y Comercio. 

 

 



 

 

6.4 POBLACIÓN  

 

La población que se determinó  para el desarrollo de la pasantía son los 

comerciantes que desarrollan actividades comerciales, industriales o de servicios, 

los cuales realizan la declaración del impuesto de industria y comercio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

7. MARCO REFERENCIAL 

 

 

7.1. MARCO DE REFERENTES  

 

El impuesto de Industria y comercio, según García1  tiene una gran importancia 

para los entes territoriales del país, siendo la primera fuente de ingresos. El 

recaudo por este proceso alcanza el 40% y el 46% de los ingresos por concepto 

de impuestos en las entidades locales.  

 

Sin embargo desde la perspectiva de otros autores, el recaudo del impuesto de 

industria y comercio en el año 2020 representó el 38% del total de los ingresos 

tributarios de los municipios en Colombia.2 

 

Con estas definiciones se tiene una base del porcentaje de ingresos que se puede 

tener en el municipio de Arbeláez por concepto de impuesto de industria y 

comercio.  

 

Es por esto que se hace importante evaluar los estudios que se han realizado 

desde varias organizaciones e instituciones de educación superior, sobre el 

comportamiento del recaudo de este impuesto en el país, y el reflejo de los 

diferentes resultados en cada departamento. 

 
1 GARCÍA PEÑA, Mario Posada. Impuesto de industria y comercio, avisos y tableros en Colombia. 

[en línea]. 1 ed. Colombia: Editorial Temis S.A. 2008, 66 p. [Consultado el 13 de agosto de 2020]. 
Disponible en: Base de datos editorial Temis. https://mail.editorialtemis.com/Temis/Contenidos/04-
000-0194.pdf 
2 NUÑEZ, Jairo. Diagnóstico básico de la situación de los ingresos por impuestos del orden 
municipal en Colombia. [en línea]. Trabajo de investigación. Bogotá, DC. Universidad de los Andes. 
Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas. Departamento de Ciencias contables, 2009. 
31p. [Consultado: 13 de agosto de 2020]. Disponible en: Repositorio Educativo Digital UNIANDES. 
https://core.ac.uk/reader/6325290 



 

 

Dentro de los estudios realizados por algunas instituciones de educación superior 

se encuentra un trabajo de grado realizado en el municipio de Yopal del 

departamento de Casanare, en el cual se describe que la fuente principal de 

financiación son las regalías petroleras, y como su disminución impactó 

directamente en los ingresos del municipio debido al bajo recaudo del impuesto de 

industria y comercio por esta actividad.3 Lo que nos lleva a analizar los factores 

que inciden en el descenso de la cantidad de ingresos percibidos por el municipio 

en cada actividad comercial o mercantil realizada. 

 

Por otro lado es importante identificar los aspectos que influyen en la evasión del 

impuesto municipal, los cuales según Mindiola y Cárdenas4 el poco conocimiento 

de formalización de los establecimientos comerciales y la abnegación sobre el 

pago del impuesto de industria y comercio son las principales causas de la 

evasión y el no pago del mismo.  

 

Para  Julcamoro5 Los comerciantes no cumplen con las obligaciones porque su 

cultura carece de valores y conciencia, desconociendo la importancia del pago de 

los impuestos para el beneficio social.  

 

 
3 SOLANO, Sonia García. Análisis Impuesto Industria y Comercio, periodo 2013–2017, Yopal.  [en 
línea]. Tesis de licenciatura. Bogotá, DC. Universidad de Bogotá Jorge Tadeo Lozano. Facultad de 
Ciencias Económicas y Administrativas. Departamento de Ciencias contables, 2009. 31p. 
[Consultado: 13 de agosto de 2020]. Disponible en: Repositorio Educativo Digital UTADEO. 
http://hdl.handle.net/20.500.12010/7908 
4 MINDIOLA, Paola y CARDENAS, Judith. factores que inciden en la evasión del impuesto de 
industria y comercio por parte de los comerciantes del municipio de Ocaña.  [en línea]. Trabajo de 
grado. Ocaña. Universidad Francisco de Paula Santander. Facultad de Ciencias Económicas y 
Administrativas. Departamento de contaduría pública, 2014. 52 p. [Consultado: 13 de agosto de 
2020]. Disponible en: Repositorio Institucional UFPSO. 
repositorio.ufpso.edu.co:8080/dspaceufpso/handle/123456789/233 
5 JULCAMORO, Aydee y MACHUCA, Milagros. Influencia de la cultura tributaria en la evasión de 
impuestos en los comerciantes de las galerías arcángel Cajamarca 2017. [en línea]. Trabajo de 
grado. Cajamarca. Universidad Privada del Norte. Facultad de Ciencias Económicas y 
Administrativas. Departamento de contabilidad y finanzas, 2017. 102 p. [Consultado: 5 de 
septiembre de 2020]. Disponible en: Repositorio Institucional UPNBOX. 
http://hdl.handle.net/11537/12799 



 

De aquí que el enfoque del proyecto de pasantía realizado en la alcaldía municipal 

de Arbeláez tenga como referencia estos aspectos para establecer acciones junto 

con la administración municipal y la oficina de hacienda, que permitan mitigar la 

evasión del impuesto, así como elevar el porcentaje de recaudo municipal.  

 

Finalmente el conocimiento  de los factores de disminución y elución  del impuesto 

de industria y comercio dentro de las entidades territoriales locales, plantea un 

enfoque principal para el desarrollo de la pasantía, así como del manejo que se le 

pueden dar a las situaciones presentadas dentro del municipio de Arbeláez, 

referente a su recaudo fiscal.  

 

7.2.  MARCO TEÓRICO  

 

7.2.1 Teoría del crecimiento económico 

El trabajo anual en cualquier sociedad provee todos los bienes necesarios y 

comodidades de la vida que la misma consume en su periodo, en todo momento 

depende del producto del propio trabajo, o de las compras realizadas a otras 

naciones. Por tanto, si la proporción de cualquier productor mantiene la demanda 

suficiente para su consumo, la nación estará aprovisionada de los bienes 

necesarios. 6 

 

A partir de aquí se ve reflejada la teoría del crecimiento económico como un 

compromiso social en donde se evidencia el trabajo como fuente de recursos para 

la nación o para la entidad que realiza la ejecución de diferentes proyectos 

 
6 SMITH, Adam. La riqueza de las naciones [en línea]. 1 ed. Escocia: Thomas Cadell. 1776. 
[Consultado el 13 de agosto de 2020]. Disponible en: Base de datos Thomas Cadell. 
http://www.elrepublicano.com.ar/images/Descargas/LaRiquezadeLasNacionesAdamSmith.pdf 



 

sociales, económicos y administrativos, que facilitan los procesos de actividades 

productivas y el desarrollo de la comunidad.  

 

Por otro lado Smith en su teoría hace ver las importaciones como una actividad 

necesaria para el flujo de la economía y para el intercambio de los bienes 

necesarios, como también asume que la demanda es relativamente fija 

dependiendo de la cantidad de personas que han de consumir, y que a causa de 

ellos es que la oferta hace que el precio tenga un aumento. 

 

7.2.2 Teoría de la tributación 

El problema de la economía política, es principalmente determinar las normas que 

regulan el capital necesario para cultivar la tierra, los trabajadores que la cultivan y 

la distribución entre sus propietarios7. Uno de los principales problemas que 

evidencio David Ricardo fue la discordancia en la distribución de la riqueza, parte 

que es influenciada por las ideas políticas y sociales de las naciones, tomando los 

impuestos como referencia de desigualdad puesto que son producidos en los 

suelos nacionales, y  se pone a disposición de un gobierno que toma las 

decisiones sobre la ejecución del mismo. Recalca su mayor desacuerdo con que 

estas contribuciones eran el enriquecimiento de unos y el empobrecimiento de 

otros. 

 

7.2.3 Teoría de equivalencia  

El estado necesita de las contribuciones por parte de sus habitantes para poder 

funcionar y ofrecer sus servicios, donde se beneficiaran de las garantías que 

 
7 ZELADA, Mendoza; CECILIA, Noli. Causas de la evasión tributaria de los comerciantes 

mayoristas de abarrotes ubicados en el distrito de Cajamarca y su incidencia en la recaudación-año 
2015. 2019. 



 

brinda la nación. Esta teoría está fundamentada por Madame Clemence donde 

asegura que todos los ciudadanos deben devolver lo recibido a la comunidad. 8 

 

Es decir que todas las actividades y responsabilidades que tiene la nación, el 

estado o el ente gubernamental, dependen directamente de los impuestos que 

aporte cada individuo por las actividades comerciales y demás procesos que sean 

objeto de la contribución de impuestos; es por eso que se hace importante el 

control mediante mecanismos que disminuyan la probabilidad de elusión del pago 

para el correcto funcionamiento del plan de gobierno.  

 

7.3 .  MARCO LEGAL  

 

Tabla 1 Marco Legal 

Norma Descripción Apartado 

Constitución 

política de 

Colombia de 

1991 

Los impuestos que sean recaudados por los 

municipios y departamentos no deberán ser 

trasferidos a la nación, salvo en caso de guerra.9 

Art. 362  

 

 

 

 

 
 

8 MEREJILDO NUÑEZ, Andrés. El Principio de Economía en la Recaudación Tributaria: Control 

Preventivo frente a la Evasión y Elusión Fiscal {En línea}. { 17 febrero 2020} . 
 
9 EL PUEBLO, DE COLOMBIA. Constitución Política de Colombia 1991. 1991.Pág. 3. 



 

 

 

 

Tabla 2 Marco Legal 

Norma Descripción Apartado 

 

 

 

 

 

Ley 14 de 1983 

El impuesto de Industria y Comercio se 

deberá imponer a todas las personas que 

ejerzan alguna actividad comercial, dentro 

de cualquier municipio.10 

Art. 32  

La base para la declaración del impuesto se 

tomara de los ingresos mensuales de año 

anterior en moneda nacional.11 

 

Art 33  

 

Ley 14 de 1983 

Las personas que cuenten con avisos y 

tableros de los establecimientos 

comerciales o de servicios, debe liquidar el 

15 % sobre el valor fijado por las entidades 

gubernamentales a cargo.  12 

Art. 37 

Decreto 678 de 

2020  

Se establecen beneficios para el pago de 

los impuestos municipales sin intereses de 

mora, con el fin de recuperar la cartera en 

las entidades territoriales.  13 

Art. 7 

 
10 COLOMBIA. LEYES,. Ley 14 (6, Julio, 1983). Por la cual se fortalecen los fiscos de las entidades 

territoriales y se dictan otras disposiciones. 1983. 
11 Ibíd. P 18  
12 Ibid. P 22 
13 COLOMBIA. MINISTERIO HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO. Decreto 678 (20, mayo, 2020). 
Por medio del cual se establecen medidas para la gestión tributaria, financiera y presupuestal de 
las entidades territoriales, en el marco de la Emergencia Económica, Social y Ecológica. 



 

Acuerdo N° 3 de 

2020 del municipio 

de Arbeláez  

Por el cual se amplía el plazo máximo para 

realizar el pago del impuesto de Industria y 

comercio hasta el 31 de Julio de 202014 

Art. 39  

 

7.4  MARCO CONCEPTUAL 

 

Impuesto de industria y comercio: Es un tributo realizado como consecuencia de 

una actividad comercial, dentro de un municipio15 

Hecho generador. En el caso del impuesto de industria y comercio se tributa tras 

la realización de actividades que tenga relación comercial 16 

Actividades industriales.  Esta actividad se dedica a la producción o de  diferentes 

bienes y materiales o que hace parte de algún proceso de manufactura.17 

Actividades comerciales. Es la realización de distribución y venta de artículos en 

diferentes cantidades, consideradas dentro del código de comercio. 18 

Sujeto activo. El sujeto activo es la entidad que retiene el impuesto, en este caso 

el municipio de Arbeláez quien establece el impuesto de industria y comercio 

Sujeto pasivo. Es la persona natural o jurídica que realizan el pago establecido por 

las actividades comerciales o de servicio que realiza. 

 

 

 
14 ARBELAEZ, CONCEJO MUNICIPAL. Acuerdo 03 ( 3, abril, 2020) Por medio del cual se 

modifican los artículos 25 y 39 y se dictan otras disposiciones.  
15 BOGOTA, CAMARA DE COMERCIO. Cámara de Comercio de Bogotá. Recuperado el, 2015, 
vol. 20. 
16 DE ARBELAEZ, CONCEJO MUNICIPAL. Acuerdo 20 (28, diciembre, 2013)  Estatuto tributario 
del municipio de Arbeláez. 2013. 
17 DE ARBELAEZ, CONCEJO MUNICIPAL. Acuerdo 20 (28, diciembre, 2013)  Estatuto tributario 
del municipio de Arbeláez. 2013. 
18 Ibíd., p. 9. 



 

7.5 MARCO GEOGRÁFICO 

 

El municipio de Arbeláez pertenece al departamento de Cundinamarca, y hace 

parte de la provincia del Sumapaz, cuenta con un total  de 18.545 habitantes 

distribuidos en las 10 veredas y los 13 barrios del municipio, limita con los 

municipios de Fusagasugá, Pasca, Pandi Y San Bernardo. Tiene una latitud de 4° 

17’ y una longitud de 74° 26. 19 

Ilustración 1. Mapa del Municipio de Arbeláez Cundinamarca.20 

 

 

 

 

 

 

 

 
19 ALCALDIA MUNICIPAL DE ARBELAEZ. [sitio web]. Arbeláez; [Consultado: 13 de agosto de 
2020]. Disponible en: http://www.arbelaez-cundinamarca.gov.co  
20 GOOGLE MAPS. Mapa de Arbeláez, Cundinamarca [en línea]. [Consultado: 13 de agosto de 
2020]. Disponible en: https://www.google.com/maps/place/Arbel%C3%A1ez,+Cundinamarca/data=!
4m2!3m1!1s0x8e3f1d28c3fd6cdb:0x9b331c86f36712e0?sa=X&hl=es-
419&ved=2ahUKEwi7geG85uvrAhVHmlkKHYPTBmwQ8gEwAHoECAsQAQ 



 

                                 8. DESARROLLO DE PASANTIA  

 

 

CAPITULO I: ENCUESTA A TODOS LOS ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES 

DEL MUNICIPIO, VERIFICANDO LA INSCRIPCIÓN Y PAGO DEL IMPUESTO. 

 

8.1.1. Realización de encuestas  

Con el fin de recopilar información para realizar la actualización de la base de 

datos del impuesto de Industria y comercio, se realizó un censo de los 

comerciantes del municipio de Arbeláez, Cundinamarca, en el cual se tuvieron en 

cuenta las siguientes técnicas. 

a) Datos anteriores: La encuesta se realizó a los comerciantes del casco 

urbano del municipio de Arbeláez, a partir de la base de datos ya creada en la 

alcaldía municipal, teniendo en cuenta los números telefónicos y correos 

electrónicos proporcionados por cada comerciante. 

b) Encuestas Google Drive: Los datos requeridos para el censo se recopilaron 

por medio de una encuesta digital.  

c) Otros: Entidades como la Alcaldía de Arbeláez y a través de la página web 

RUES (Registro Único Empresarial y Social, Cámaras de Comercio) suministraron 

y complementaron información para la retroalimentación del censo. 

A partir de esta encuesta, se obtuvo la siguiente información. 

 

 

 

 



 

180 propietarios de establecimientos encuestados. 

 

Ilustración 2. Total de encuestas realizadas a los comerciantes del municipio. 

 

 

Fuente: propia del autor 

 

En la gráfica 1 podemos observar que de los 180 comerciantes el 73,2% tiene 

alguna actividad comercial, el 23,5% tiene alguna actividad de servicios, el 2,2% 

tiene alguna actividad agropecuaria, el 0,6% tiene alguna actividad financiera y el 

0,6% una actividad industrial. 

 

 



 

Grafica 1 Actividades comerciales desarrolladas por los operadores mercantiles.  

 

Fuente: propia del autor 

 

En la gráfica 2 podemos observar que de la totalidad de los comerciantes 

encuestados  el 84,2% están registrados en la alcaldía, mientras que el 15% no y 

3 establecimientos no respondieron. 

 

Grafica 2 Porcentaje de establecimientos registrados en la alcaldía municipal.  

 

 

Fuente: propia del autor 

 

En la gráfica 3 podemos observar que de los establecimientos registrados en la 

alcaldía municipal se evidencio que el 51,7 está al día con el impuesto de Industria 

y comercio, mientras que el 48,3% no lo está.  

 



 

Grafica 3 Establecimientos que se encuentran al día con el pago del impuesto de 

Industria y comercio.  

 

Fuente: propia del autor 

 

En la gráfica 4 se evidencia que el 70,6% de los establecimientos dentro del 

municipio cuenta con avisos y tableros y el 29.4% no. 

 

Grafica 4 Porcentaje de establecimiento que cuentas con avisos y tableros. 

 

 

 

Fuente: propia del autor 

 



 

Teniendo en cuenta los resultados de la encuesta se ha determinado que hay una 

existencia de 180 establecimientos que realizan operaciones mercantiles en el 

municipio, todos incluidos dentro del casco urbano.  

El municipio cuenta con un 48,3% de los establecimientos comerciales 

registrados, que no están al día con el pago del impuesto, lo cual representa una 

disminución considerable por este concepto.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

CAPITULO II: BASE DE DATOS DE LOS CONTRIBUYENTES DEL IMPUESTO 

DE INDUSTRIA Y COMERCIO DEL MUNICIPIO DE ARBELÁEZ. 

 

 

8.2.1. Cruce de los datos encontrados en libros con contabilidad, verificando el 

pago de los establecimientos comerciales hasta el año 2018 

La alcaldía municipal por medio de la Secretaria de Hacienda realiza el recaudo de 

Impuesto de industria y comercio, el cual se ve reflejado en los ingresos 

contabilizados por la entidad, mediante el software contable “HAS”, así como en la 

base de datos principal, la cual contiene información detallada de todos los 

comerciantes inscritos y los pagos realizados cada año.  

Entre los datos reflejados en la base se pudo evidenciar la desactualización del 

pago de algunos contribuyentes, así como la falta de depuración de los 

establecimientos comerciales cerrados, lo que dificulta el control de los deudores 

morosos, así como de los establecimientos que se encuentran en funcionamiento.  

Razón por la cual se hizo necesario realizar la actualización de la base cruzando 

con contabilidad los pagos realizados cada año.   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Ilustración 3. Plataforma contable “HAS”  

 

Fuente: Propia del autor 

 

Ilustración 4 Base de datos de los pagos realizados hasta el año 2018 

 

 

 

Fuente: Propia del autor 

  



 

8.2.2. Actualización de base de datos con los resultados obtenidos en la encuesta. 

 

A partir de la base de datos obtenida en la encuesta realizada a los comerciantes 

sobre el impuesto de industria y comercio, se realizó la actualización de la 

información contenida en la base de datos, agregando los comerciantes que no se 

encontraban registrados y depurando los que tienen establecimientos cerrados.  

 

Ilustración 5 Base de datos actualizada con la información obtenida de la 

encuesta. 

 

Fuente: propia del autor. 

 

8.2.3. Actualización de la información del pago del impuesto de industria y 

comercio del año 2019 

 

Una vez vencido el plazo del pago impuesto de industria y comercio, se realizó la 

actualización en la base de datos de los comerciantes que efectuaron su 

declaración en el año 2020 liquidando el impuesto del año 2019, examinando  las 

declaraciones físicas registradas en los formatos del impuesto, así como el 

registro en libros y en contabilidad. 



 

Ilustración 6 Base de datos de la liquidación de impuesto de Industria y comercio  

año 2019 

 

 

Fuente: Propia del autor 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

CAPITULO III: GESTIÓN DE COBRO A LOS CONTRIBUYENTES DE 

INDUSTRIA Y COMERCIO. 

 

8.2.4. Base de datos de las presentaciones sin pago 

Se realizó el análisis y la organización de las presentaciones sin pago del 

impuesto de industria y comercio relacionadas por los propietarios de los 

establecimientos comerciales en la secretaria de hacienda del municipio de 

Arbeláez durante los últimos 7 años, sobre las cuales no se ha realizado el 

respectivo pago, razón por la cual se tuvieron en cuenta los siguientes datos. 

Nombre del propietario del establecimiento comercial  

Razón social del establecimiento 

Año presentación sin pago 

Años de deuda del impuesto de Industria y comercio 

 

Ilustración 7 Formato de base de datos de los comerciantes con presentaciones 

sin pago. 

 

Fuente: propia del autor 

 

 

 



 

8.2.5. Notificaciones a los comerciantes 

 

A partir de la base de datos se realizó la notificación de los comerciantes 

relacionados en los formatos de presentación sin pago, con el fin de informarlos 

sobre el estado de deuda e invitarlos a realizar el respectivo pago. 

Ilustración 8 Notificacion presentada a los comerciantes con deuda de 

presentaciones sin pago.  

 

Fuente: propia del autor 

 

A partir de la clasificación de los comerciantes que presentan deuda con el 

municipio de Arbeláez se realizó la entrega de los oficios de notificación, 

invitándolos a la cancelación de la deuda.  

 

 

 

 

 

 

 



 

Ilustración 9 Entrega de notificación a los comerciantes del municipio sobre el 

estado de deuda en el impuesto de Industria y comercio. 

 

 

Fuente: propia del autor. 

 

Se realizó una totalidad de veinte (20) notificaciones de las cuales se hicieron 

entrega de dieciocho (18), en cada uno de los establecimientos comerciales. Las 

dos (2) notificaciones restantes no pudieron ser entregadas debido al cierre 

definitivo de los establecimientos.  

 

 

 

8.2.6. Cobro mediante llamadas a los deudores morosos  

 

Desde la secretaria de hacienda de la alcaldía del municipio de Arbeláez se realizó 

el cobro del impuesto de Industria y comercio por medio de llamadas telefónicas a 



 

los comerciantes del municipio, teniendo en cuenta la base de datos registrada en 

la oficina. 

 

 

Tabla 3. Base de datos de las llamadas para el cobro, realizadas a los 
contribuyentes deudores del municipio de Arbeláez.  

 

 

Fuente: Propia del autor 

 

En total se realizaron 82 llamadas de las cuales fueron contestadas 75, llevando 

control de observaciones en la base de datos anteriormente expuesta.  

 

 

 

 

CONTRIBUYENTE NOMBRE ESTABLECIMIENTO OBSERVACIONES

WILLIAM ASDRUBAL RODRIGUEZ DIAZ COMERCIALIZADORA CARACOL

Comunicación realizada el dia 

25 de junio, solo debe capital, 

queda en venir el mismo dia 

para estar a paz y salvo. 

ANA BEATRIZ  ARCIA LEON FERRETERIA B.D.L

Comunicación realizada el dia 

25 de junio, debe impuesto, 

queda en venir la proxima 

semana 

MARIA INES BORDA
TALLER DE MECANICA 

MACGREGOR

Comunicación el dia 25 d ejunio, 

deben los dos ultimos años de 

impuesto, quedan en venir la 

proxima semana para estar a 

paz y salvo

JESUS HERNANDO AGUILERA MORENO AR'S PIZZA

Comunicación el dia 25 de junio, 

debe vigencias 2018, 2017, 

queda en venir la otra semana 

para quedar a paz y salvo. 

FANNY AGUILAR PULIDO EL DON DE FANNY

Comunicación el día 26 de Junio, 

argumenta que no puede saldar 

la deuda debido a la falta de 

recursos económicos como 

consecuencia de la cuarentena. 

FLORENTINO BORDA VARGAS VIDRIOS DE LA OCTAVA

Comunicacion el dia 26 de 

Junio, queda de venir la 

proxima semana para pagar el 

total de la deuda 



 

9. VALOR AGREGADO  

 

 

Como valor agregado se realizó la formulación  del formato del impuesto de 

Industria y Comercio, con la homologación de códigos CIIU, permitiendo que los 

contribuyentes del Municipio de Arbeláez tengan la facilidad de diligenciar el 

formato, así como la disminución en los errores de las tarifas asignadas a cada 

código.  

 

Por otro lado permitir que la secretaria de hacienda por medio de la plataforma de 

la alcaldía municipal haga público este formulario, con la finalidad de suministrar 

información, y facilitar a los habitantes su adquisición.  

 

El formato consiste en que el contribuyente digite el total de los ingresos y el 

código de la actividad comercial, apareciendo automáticamente el total del 

impuesto de Industria y comercio, así como el impuesto de avisos y tableros y los 

demás impuestos, teniendo como resultado automático el total a pagar. 

 

También se elaboró una cartilla didáctica básica de declaración del impuesto de 

industria y comercio con el fin de que los contribuyentes tengan una información 

clara del objetivo del impuesto y de la manera en que deben realizar las 

contribuciones por dicho concepto.  

 

 

 

 

 

 

 



 

Ilustración 10 Formulario de declaración y pago del impuesto de Industria y 

comercio.  

 

 

Fuente: propia del autor 
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10. RECURSOS Y PRESUPUESTO 

 

 

10.1. HUMANOS  

 

Se cuenta con todo el apoyo de las personas encargadas de cada dependencia, 

brindando toda información que se le consulte, ahí un verdadero compromiso con 

por parte del jefe  de la dependencia. 

 

Tabla 4  Recursos Humanos 

 

Recurso Humano 

Nombre Nº Horas Valor 

Hora 

Total 

Angye Lorena Cubillos 

García 

640 $3.658 $2.341.120 

  Total $2.341.120 

Fuente: propia del autor 

 

10.2. MATERIALES  

La alcaldía municipal de Arbeláez, facilita todos los implementos necesarios para 

el perfecto desarrollo de la pasantía, para llevar un adecuado tratamiento a la 

actualización de datos de impuestos de industria y comercio facilitando 

implementos como, papelería, equipo de cómputo, impresora, sillas, impresiones, 

internet. 

 

 



 

 

Tabla 5 Recursos Tecnológicos 

Fuente: propia del autor 

 

10.3. INSTITUCIONALES  

Apoyo continuo y permanente por parte de los asesores asignados tanto internos 

como externos, para llevar a cabo un efectivo cumplimiento de las actividades a 

desarrollar  

 

10.4. FINANCIEROS  

Se cuenta con el apoyo económico de la alcaldía para el desplazamiento 

necesario hacia las veredas donde sea necesaria la visita de establecimientos 

comerciales.  

 

 

 

 

 

 

Recursos Tecnológicos 

Detalle Cantidad Valor 

unitario 

Total Tipo de recurso 

Computador  1 $1.200.000 $1.200.000 propio 

Total   $1.200.000  



 

Tabla 6 Otros Recursos 

 

Fuente: propia del autor 

 

10.5. PRESUPUESTO  

 

Tabla 7 Total Recursos 

Total Recursos 

Recurso Humanos $2.341.120 

Recursos tecnológicos $1.200.000 

Otro Recursos $441.600 

Total $3.982.720 

Fuente: propia del autor 

 

 

 

 

Otros Recursos 

Detalle Cantidad Valor 

unitario 

Total Tipo de recurso 

Transporte  38 $3.200 $121.600 propio 

impresiones  100 $100 $10.000 Alcaldía municipal  

Internet  4 $75.000 $240.000 Alcaldía municipal   

Llamadas telefónicas  350 $200 $70.000 propio 

Total   $441.600  



 

11. CRONOGRAMA 

Tabla 8 Cronograma  

 

 

1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4 1 2 3 4

Solicitu de pasantia x

Elaboracion de anteproyecto x
Presentacion  inicio de las pasantias en 

la alcaldia municipal de Arbelaez x

Presentacion del Anteproyecto x

Verificacion de las liquidaciones del 

impuesto de industria y comercio de los 

ultimos 6 años x x

Analisis y clasificacion de las encuestas 

realizadas en años anteriores x x

Creacion de planillas para el registro de 

informacion x

Apoyo al ara de cobro coactivo x

Elaboracion de informmes periodicos de 

las actividades realizadas. x x x x

Aplicación de encuesta x x x x x x x x

Depuracion de las liquidaciones 

canceladas en su totalidad x x x x x x x x x x

APLAZAMIENTO 

DE PASANTIA 

Aplazamiento de pasantia como 

consecuencia de la pandemia x x x x x x x x

Asesoria continua por parte de los 

docentes de la universidad

Realizacion y envio de informes 

mensuales al asesor interno X X X X X

consolidacion RAE 

Presentacion de proyecto X

Asignacion de Jurados 

Sutentacion 

FASE DE 

DESARROLLO DE 

PASANTIA 

FASE FINAL 

FEBRERO MARZO ABRIL SEPTIEMBREAGOSTO

ACTIVIDADES/ TIEMPO FASES 

FASE 

PREPARATORIA

MAYO JUNIO JULIO



 

12. CONCLUSIONES 

 

 

Como Resultado de la realización de la pasantía se puede concluir que la difícil 

situación que atraviesa el municipio como consecuencia de la pandemia declarada 

por el gobierno nacional, tuvo amplias repercusiones en los ingresos por concepto 

de impuestos, a pesar de los esfuerzos del gobierno nacional y de la alcaldía 

municipal en la reducción de los intereses por mora y la ampliación del plazo para 

el pago del impuesto de Industria y comercio, se tuvo una baja en los ingresos por 

este concepto del 32% y un cierre de 28 establecimientos comerciales.  

 

La aplicación de la encuesta nos permitió tener conocimiento de los 

establecimientos comerciales que siguen en funcionamiento, así como verificar la 

inscripción y pago del impuesto de industria y comercio de cada uno de ellos, a 

partir de estos resultados pudimos analizar que el 48,3% de los establecimientos 

registrados presentan deuda en el impuesto y que el 15,8% no se encuentra 

registrado en la alcaldía municipal.  

 

A partir de la encuesta también se efectuó la depuración de los establecimientos 

comerciales cerrados y se hizo control sobre los que presentan, haciendo el 

proceso de cobro mediante llamadas telefónicas y notificación. 

 

La verificación de la base de datos de los años anteriores nos permitió conocer el 

estado de desactualización que presentaba, realizando a partir de esto el cruce de 

libros con contabilidad para su respectiva actualización, lo que permitió un mayor 

control de este impuesto por parte de los funcionarios de la oficina. 



 

Finalmente se evidencio el desconocimiento y difícil proceso en la identificación de 

la tarifa asignada a cada código comercial por parte de los contribuyentes, lo cual 

nos llevó a realizar como valor agregado un formato que permitiera facilitar el 

proceso, por medio de un sistema automatizado.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

13. RECOMENDACIONES 

 

 

Obtener un software por medio del “HAS” que facilite la verificación de pago por 

tercero de cada contribuyente, facilitando la recolección de ingresos y el control 

del impuesto de industria y comercio   

 

Actualizar periódicamente la información recolectada en la base de datos con la 

información de cada contribuyente, lo cual permite saber con precisión el estado 

actual de las declaraciones del impuesto de industria y comercio.  

 

Fortalecer el sistema de cobro, realizando chequeos periódicamente de las 

declaraciones por concepto de este impuesto, realizando cobro jurídico a las 

personas que tienen deuda de varios años.  
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14. ANEXOS 

 

 

ANEXO 1. INFORMACION SOBRE LA AMPLIACION DEL PAGO DEL 

IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO. 

 

Ilustración 11 Información sobre pago del Impuesto 

 

Fuente: Alcaldía municipal de Arbeláez 

 

ANEXO 2.  SOFTWARE CONTABLE “HAS” 

 

Ilustración 12 Software Contable Has 



 

 

Fuente: Software contable Has.  

 

ANEXO 3. FORMULARIO DE DECLARACION DEL IMPUESTO DE INDUSTRIA Y 

COMERCIO 

Ilustración 13 Formulario de declaración de impuesto de Industria y comercio  



 

 

Fuente: Secretaria de hacienda del municipio de Arbelaez 

 

 

 

ANEXO 4. ENCUESTAS REALIZADAS A LOS COMERCIANTES  
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-                                                          

TOTAL INGRESOS GRAVADOS 30.000.000                        17. TOTAL IMPUESTO 210.000                                                   

#N/A

ACTIVIDAD  3 #N/A
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ACTIVIDADES GRAVADAS INGRESOS GRAVADOS TARIFA (por mil) IMPUESTO

ACTIVIDAD 1 (PRINCIPAL) 30.000.000                        0,007 210.000                                                   

TOTAL IMPUESTO A CARGO (RENGLÓN 20+21+22+23+24)
247.500                                                                     

MENOS VALOR DE EXENCION O EXONERACION SOBRE EL IMPUESTO Y NO SOBRE LOS INGRESOS 

#N/A
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-                                                                              

MENOS RETENCIONES que le practicaron a favor de este municipio o distrito en este periodo
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ESPACIO PARA NÚMERO DE REFERENCIA RECAUDO                     

FORMULARIO No.        

247.500                                                   

SECCIÓN PAGO 

VOLUNTARIO 

(Solamente donde 

exista esta opción)

39. LIQUIDE EL VALOR DEL PAGO VOLUNTARIO (Según instrucciones del municipio/distrito)                                                              -   

40. TOTAL A PAGAR CON PAGO VOLUNTARIO (Renglón 38 + 39)                                                    247.500 

Destino de mi aporte voluntario

E
. 
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O VALOR A PAGAR 247.500                                                   

DESCUENTO POR PRONTO PAGO (Si existe, liquídelo según el Acuerdo Municipal o distrital) -                                                          

INTERESES DE MORA

TOTAL A PAGAR (RENGLÓN 35-36+37)

ANTICIPO DEL AÑO SIGUIENTE (Si existe, liquide porcentaje según Acuerdo Municipal o distrital) (Renglón 25*(20%) -                                                                              

SANCIONES.       Extemporaneidad          Corrección           Inexactitud          Otra               Cuál ______________________ -                                                                              

13-FR-31

Versión: 00

Fecha: 2018-01-03

FORMULARIO ÚNICO NACIONAL DE DECLARACIÓN Y PAGO DEL IMPUESTO 

DE INDUSTRIA Y COMERCIO

SECRETARIA DE HACIENDA

F
. 
F

IR
M

A
S

FIRMA DEL DECLARANTE FIRMA DEL CONTADOR        O    REVISOR FISCAL 

NOMBRE:    NOMBRE:    

C.C.            C.E.        TI                     C.C.            C.E.                  T.P.      

TOTAL SALDO A FAVOR (RENGLÓN 25-26-27-28-29+30+31-32) si el resultado es menor a cero 247.500                                                   

MENOS SALDO A FAVOR DEL PERIODO ANTERIOR SIN SOLICITUD DE DEVOLUCIÓN O COMPENSACIÓN ( Saldo a 

Favor+Sobretasa Bomberil liquidada en 2016) -                                                                              

TOTAL SALDO A CARGO (RENGLÓN 25-26-27-28-29+30+31-32) 247.500                                                   

MENOS AUTORRETENCIONES practicadas a favor de este municipio o distrito en este periodo -                                                                              

MENOS ANTICIPO LIQUIDADO EN EL AÑO ANTERIOR 

X

X

kW

ESPACIO PARA CÓDIGO DE BARRAS 

dd / mm  / año

1 2 3 4 5 6 X

ene-feb       mar-abr        may-jun         jul-ago        sep-oct         nov-dic       Anual

X



 

Ilustración 14 Formato de encuestas Realizadas a lo comerciantes de Arbelaez  

 

Fuente: Propia del autor  

 

ANEXO 5. NOTIFICACION A LOS COMERCIANTES DEUDORES DEL 

IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO. 

 



 

Ilustración 15 Entrega de notificación a los deudores del impuesto 

 

Fuente: Propia del autor  

 

ANEXO 6. VISITA A LOS ESTABLECIMIETOS COMERCIALES  

 

Ilustración 16 Visita a los establecimientos comerciales 

 

Fuente: Propia del autor  

 

 

 



 

 
 

 
 

 

Fusagasugá 19 de Octubre de 2020. 
 

 

 

Señores: 
COMITÉ OPCIONES DE GRADO 
PROGRAMA DE CONTADURIA PÚBLICA 
Universidad De Cundinamarca 

 

 

Respetados señores: 

 
Actuando como asesor  (capitulo V articulo XV del acuerdo 001 de 2011) del trabajo 
de grado de tipo pasantía titulado: Apoyo a la gestión en los  procesos de recaudo fiscal de 
industria y comercio en la secretaria de hacienda del municipio de Arbeláez, presentado 
por el estudiante Angye Lorena Cubillos Garcia, informo al Comité que cumplido el proceso 
de asesorías, alcanzados los objetivos y desarrollados debidamente los criterios de 
suficiencia académica propuestos, se emite el concepto: APROBADO, por lo que se solicita 
la designación de jurados para su correspondiente evaluación, con el fin de formalizar la 
sustentación (o socialización). 

 
Cordial saludo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Docente: 
Edgar Enrique Aguas Guerrero 
Asesor interno Correo 
electrónico 
eaguas@ucundinamarca.edu.co 

 

 

 

Construyendo la excelencia. 
 

 

331-4.2 
 

 
Diagonal 18 No 20-29 Fusagasugá - Cundinamarca Teléfonos: 873 

2512/30 Extensión 167 www.unicundi.edu.co, E-mail: 
unicundi@unicundi.edu.com NIT: 890.680.063-2 

 


